PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N°227 /2016

AUTORES: CONCEJALES DE LOS BLOQUES DE CAMBIEMOS, NUEVO SIGLO Y UCR.
Veinticinco de Mayo, del 2016
PROYECTO DE COMUNICACIÓN.
VISTO:
               Las declaraciones del Secretario de Desarrollo Social, Lic. Kurt Rojas, publicadas en el diario La Mañana del 17/9/16 y del 21/9/16, y teniendo en vista que el paredón al que hace referencia es de la Estación de Trenes de la Estación 25 de Mayo, como así también las instalaciones del ex Hogar de Tránsito también ubicado en el predio de esa estación ferroviaria,

              La resolución 1413/2008 del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios,

              CONSIDERANDO:
              Que el Poder Ejecutivo Municipal derribó el paredón de la Estación de trenes de 25 de Mayo de la calle 36, desde la 9 hasta la 8, de propiedad de ADIF S.E., antes ONABE y primigeniamente, Ferrocarriles Argentinos, 

              Que la Municipalidad de 25 de Mayo, obtuvo, en su momento un permiso de ocupación precaria de ese predio cuya renovación se solicitó en el año 2011,

              Que la tenencia precaria no autoriza a disponer de los bienes de propiedad de Adif SE (antes Ferrocarriles Argentinos), y , mucho menos, destruirlos, sin el correspondiente permiso y/o autorización, más allá de las razones invocadas por el Secretario de Desarrollo Social de la Municipalidad de 25 de Mayo, 
                Que como surge de las notas, el paredón es “histórico” y, seguramente, está previsto para cumplir una función,
                 Que, a la fecha, no se ve personal municipal trabajando y, por el contrario, se advierte la presencia de escombros, desconociéndose si los trabajos en ese lugar continuarán,

                  Que en dichas informaciones, el funcionario dio cuenta del alojamiento en las instalaciones del ex Hogar de Tránsito, también de propiedad de Adif S.E., de un grupo de familias que antes se ubicaban en el predio de detrás del paredón en cuestión,

                 Que manifestó que serían reubicadas mediante el alquiler de viviendas,  
POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades sanciona la siguiente                  

COMUNICACIÓN.
Artículo 1: Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal que informe si cuenta con permiso y/o autorización por parte de Adif SE para derribar el paredón de calle 36 desde calle 9 a 8 de nuestra ciudad.

Artículo 2: En su caso,  informe fecha del permiso y/o autorización para esa obra y agregue la documentación que respalde esa decisión.
Artículo 3: Informe los trabajos que tiene previsto realizar y/o proyectos a llevar adelante en ese predio, como así también, si seguirá derribando el paredón de calle 36.
Artículo 4:Cuántas personas se encuentran alojadas en las instalaciones del ex Hogar de Tránsito que se ubica en el predio de la Estación de trenes de 25 de Mayo.
Artículo 5: Informe si se han alquilado viviendas para la reubicación de esas familias y, en su caso, ubicación de las mismas y monto de los alquileres.
Artículo 6: Gírese copia de esta comunicación con sus vistos y considerandos a las autoridades de Adif SE para su toma de razón.
Artículo 7: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal

Artículo 8: De forma.

Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre

